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Asunto: PRECISIÓN Y ACLARACIÓN, EL SECTOR TURÍSTICO ES PARTE DEL
SECTOR PRODUCTIVO.
 
 
Señora
Shirley Brigida Rivera Guerrero
Presidente
FEDERACION NACIONAL DE TRANSPRTE TURISTICO DEL ECUADOR 
FENATTURE
 
Señor
Rafael Cristobal Martinez Ruiz
Presidente
OPTUR
 
Señora
Maria Gabriela Guayasamin Calderon
Presidenta
ASOMATUR
 
Señorita
Juliana García García
Presidente
ASEGUIM
 
Señora
Soledad Hernandez
CORPORACIÓN GUÍAS DE TURISMO DEL ECUADOR
 
Señor
André Obiol
Presidente
ASOCIACIÓN HOTELERA DEL ECUADOR - AHOTEC
 
Señor Doctor
Carlos Mauricio Letort Calisto
Presidente
ASOCIACIÓN DE HOTELES DE QUITO METROPOLITANO-HQM
 
Ingeniero
Leandro Burátovich
AVERBUR SUR
 
Doctor
Iván López Villalba
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Director Ejecutivo
FEDERACIÓN NACIONAL DE CÁMARAS DE TURISMO - FENACAPTUR
 
Señor
Jhofre Leonardo Echeverría Carrera
Presidente
ORGANIZACIÓN DE RESTAURANTES DE PICHINCHA - ORP
 
Señor
Marcos Abdón García Bayas
ASOCIACIÓN DE TRANSPORTE TURÍSTICO DEL ECUADOR - A.T.T.E.
 
Señor Doctor
Marco Antonio Subia Martinez
Presidente
ARLAE
 
Ingeniero
Santiago Yumbla
Gerente General
HOLIDAYS TRAVEL CÍA.LTDA.
 
Señor
Raúl García
Presidente
CÁMARA PROVINCIAL DE TURISMO DE PICHINCHA
 
Señor
Luis Estuardo Proaño Recalde
BURO DE CONVENCIONES E INCENTIVOS DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
En atención al Documento “Carta Ciudadano Nro. CIUDADANO-CIU-2021-17246”,  de 29
de marzo de 2021, remitido a esta Cartera de Estado por la señora Shirley Brigida Rivera
Guerrero, Representante Legal de la Federación Nacional de Transporte Terrestre Turístico del
Ecuador "FENATTURE", en el que manifiesta y solicita lo siguiente: 
 
“(...) En relación a las nuevas resoluciones emitidas por el COE Nacional el día domingo 28

de marzo del 2021, solicito de la manera más comedida se emita una aclaratoria indicando la

libre movilización a nivel nacional que tiene el Transporte Turístico por lo que no se acogerá

a ninguna restricción vehicular de acuerdo a nuevas resoluciones que puedan emitir los

diferentes GAD´S basándose en esta Resolución del COE Nacional”(…)  
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En ese sentido se efectúa la siguiente precisión y aclaración: 
 
La Resolución del COE NACIONAL de 28 de marzo de 2021, en su numeral viii estableció
textualmente lo siguiente: 
 
“viii. Las medidas de restricción de circulación vehicular, no se aplicará para personas que

requieran movilizarse y pertenezcan a sectores productivos, sus habilitantes serán, sus

credenciales, guías de remisión, RUC, RISE. En aquellos casos que se requiera movilización

hacia aeropuertos, los habilitantes serán los pasajes del titular y, en casos de emergencias

médicas debidamente comprobadas.”   
 
En consecuencia se puntualiza lo siguiente: 
 
El sector turístico es parte del sector productivo, por lo tanto los prestadores de servicios
turísticos, en todas sus modalidades, podrán transitar a nivel nacional sin restricción alguna
portando cualquiera de los documentos habilitantes expuestos en la Resolución del COE
Nacional de 28 de marzo de 2021, esto es: “sus credenciales, guías de remisión, RUC, RISE.

En aquellos casos que se requiera movilización hacia aeropuertos, los habilitantes serán los

pasajes del titular” (…) 
 
Es decir, no se requiere salvoconducto, basta con los documentos mencionados 
anteriormente.    
 
Finalmente, se recuerda siempre  cumplir con las medidas sanitarias y protocolos de
bioseguridad en todas las actividades que se efectúen. 
  
Ante cualquier incidente, la ciudadanía  podrá reportar el hecho al ECU 911 donde se
verificará la situación. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Sra. Rosa Prado Moncayo
MINISTRA DE TURISMO  

Copia: 
Señora
Mónica Alexandra Paez Espinosa
Directora Zonal Insular
 

Señor Ingeniero
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Ricardo Omar Andrade Echeverria
Director Zonal 1
 

Señora Psicóloga
Tania del Pilar Sarmiento Tamayo
Directora Zonal 6
 

Señora Magíster
Ursula Leonor Troya Niza
Directora Zonal 8
 

Señorita Magíster
Gabriela Andrea Rojas Garces
Directora de Protección al Usuario de Servicios Turísticos
 

Señor Tecnólogo
Juan Yavirac Pazos Carrillo
Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de Tránsito
AGENCIA NACIONAL DE REGULACIÓN Y CONTROL DE TRANSPORTE TERRESTRE,
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL
 

Señor Ingeniero
Raul Remigio Delgado Orellana
Presidente de la AME
ASOCIACIÓN DE MUNICIPALIDADES ECUATORIANAS
 

Señor Magíster
Patricio Heriberto Cargua Villalva
Subsecretario de Regulación y Control
 

Señor Magíster
Ricardo Xavier Zambrano Pereira
Viceministro de Turismo

pc/dl/ss
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